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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al artículo 40. Coordinación distrital para la promoción y fomento de
las actividades artísticas, culturales, recreativas y deportivas en el Distrito Capital, del Proyecto de
Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN
Artículo 40. Coordinación distrital para la
promoción y fomento de las actividades
artísticas, culturales, recreativas y deportivas en
el Distrito Capital.

Las entidades distritales que participan en la
regulación y/o autorización de los espectáculos
públicos artísticos, culturales, recreativos y
deportivos, definirán e implementarán una
estrategia que conduzca a la articulación efectiva
institucional e intersectorial para promover, facilitar y
fomentar la realización de este tipo de eventos en el
Distrito Capital.

Con el propósito de simplificar, suprimir y optimizar
trámites, procesos y procedimientos existentes para
la realización de los espectáculos públicos
artísticos, culturales, recreativos y deportivos, la
Administración Distrital, dentro del año siguiente a la
expedición de este Acuerdo, unificará, actualizará y
armonizará la normatividad referente a
aglomeraciones y espectáculos públicos artísticos,
culturales, recreativos y deportivos, condiciones de
seguridad para la prevención de desastres y
evacuación, así como hará los ajustes para el
trámite de autorización para este tipo de eventos y
la habilitación de los escenarios para su realización.

Artículo 40. Coordinación distrital para la
promoción y fomento de las actividades artísticas,
culturales, recreativas y deportivas en el Distrito
Capital.

Las entidades distritales que participan en la
regulación y/o autorización de los espectáculos
públicos artísticos, culturales, recreativos y
deportivos, definirán e implementarán una estrategia
que conduzca a la articulación efectiva institucional e
intersectorial para promover, facilitar y fomentar la
realización de este tipo de eventos en el Distrito
Capital.

Además, las entidades distritales promoverán
espacios adecuados para la realización de
espectáculos públicos con la implementación de
nuevas tecnologías, así como la creación y
fortalecimiento de clústers del deporte y la
recreación, artísticos y culturales.

Con el propósito de simplificar, suprimir y optimizar
trámites, procesos y procedimientos existentes para
la realización de los espectáculos públicos artísticos,
culturales, recreativos y deportivos, la Administración
Distrital, dentro del año siguiente a la expedición de
este Acuerdo, unificará, actualizará y armonizará la
normatividad referente a aglomeraciones y
espectáculos públicos artísticos, culturales,
recreativos y deportivos. Esto incluirá la
implementación de nuevas tecnologías, la
incorporación de condiciones de seguridad para la
prevención de desastres y evacuación, y los ajustes
necesarios para el trámite de autorización para este
tipo de eventos y la habilitación de los escenarios
para su realización.

Justificación:
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El artículo propuesto reconoce la importancia de fomentar y fortalecer una ciudad que esté a la
vanguardia de las necesidades culturales, recreativas, deportivas, tecnológicas y sociales. Esta
iniciativa no solo busca generar nuevas capacidades socioeconómicas e innovadoras, sino también
aprovechar la tecnología para la recuperación del tejido social, cultural, turístico, deportivo y
recreativo.

La adopción de tecnologías emergentes, como el uso de nuevas tecnologías e innovación, será
fundamental para impulsar la competitividad y aprovechamiento turístico y cultural. La
incorporación de medios TIC fortalecerá las zonas productivas en el marco de la diversidad
económica, cultural y turística de Bogotá, y aprovechará el potencial de la sociedad y su territorio a
partir de un modelo de desarrollo comprometido a contribuir al bienestar colectivo.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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